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(1) A efectos del cál9ulo en pesetas de las ayudas contempladas en
el presente Real Decreto. se aplicará la tasa de conversión del ECU el 1
de enero del año en que se conceda la ayuda.

2.2 Otras medidas: primas por desguace. primas por
paralización temporal. asociaciones temporales de
empresas, sociedades mixtas e inversiones y medidas
financiadas exclusivamente por la Comunidad y las auto
ridades españolas, de las Comunidades Autónomas u
otras de carácter público.

Cuadro 4

Grupo 1 Grupo 2
- -

Porcentaje Porcentaje

Regiones del objetivo número 1 .. A~ 50 A~ 50
B~ 5 B~ 5
C~ 40 C~ 25

Otras regiones ...................... A~ 30 A~ 30
B~ 5 B~ 5
C~ 60 C< 50

1.3 Ayudas a la construcción. Los gastos máximos
subvencionabies de las ayudas a la construcción de
buques pesqueros no podrán sobrepasar los baremos
del cuadro 1 anterior, más un 37,5 por 100. No obstante,
para los buques de casco de acero o de fibra de vidrio,
el coeficiente de aumento será de 92,5 por 100.

1.4 Ayudas a la modernización. Los costes subven
cionables de las ayudas a la modernización de buques
pesqueros no podrán sobrepasar el 50 por 100 de los
costes subvencionabies de las ayudas a la construcción
a que se refiere el apartado 1.3 anterior.

2. Niveles de participación.

Los límites de la participación comunitaria (A), del
conjunto de las participaciones públicas (nacionales,
regionales o de otro tipo) del Estado español (B) y, en
su caso, de la participación de los beneficiarios priva
dos (e) en todas las acciones enumeradas en el Real
Decreto se ajustarán a los requisitos siguientes, expre
sados en porcentaje de los gastos subvencionables:

2.1 Inversiones en las empresas:

Grupo 1. Construcción y modernización de buques,
aCUicultura.

Grupo 2. Otras inversiones y medidas con partici
pación financiera de los beneficiarios privados.

Cuadro 3

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Anexo 11

1. Regiones del objetivo número 1:
Incluyen a las Comunidades Autónomas de Andalu

cía, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Man
cha, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Islas
Canarias, Región de Murcia y a Ceuta Y' Melilla.

2. Otras regiones:
Incluyen a las Comunidades Autónomas de Aragón,

Cataluña, Islas Baleares, La Rioja, Madrid. Navarra y País
Vasco.

25771 ORDEN de 15 de noviembre de 1994 por
la que se regula el control de sustancias cata
logadaS susceptibles de desviación.

El Reglamento (CEE) 3677/90, del Consejo, de 13
de Diciembre de 1990 (<<DOCE» núm. L 357, del 20),
modificado por el Reglamento (CEE) 900/92 del Con
sejo, de 31 de marzo, (<<DOCE» núm. L 96, de 10 de
abril), establece una serie de medidas con el fin de impe
dir el desvío de determinadas sustancias para la fabri
cación ílícita de estupefacientes y de sustancias psico
trópicas. En su desarrollo fue dictada la Orden de 10
de diciembre de 1991 (<<Boletín Oficial de Estado»
del 19).

Este Reglamento fue desarrollado, por lo que respecta
a la Comisión de las Comunidades Europea~ y a su vez
modificado. por los Reglamentos (CEE) 3769/92 de la
Comisión, de 21 de diciembre (<<DOCE» núm. L 383,
del 29), y 2959/93 de la Comisión. de 27 de octubre
(«DOCE» núm. L 267, del 28). Por la presente se da
cumplimiento a aquellos aspectos del mismo cuya eje
cución incumbe a los Estados miembros, reproduciendo
total o parcialmente preceptos contenidos en aquellos
Reglamentos CEE para facilitar la comprensión de la nor
ma, sin que esto sea obstáculo para su directa aplica
bilidad. En su virtud, con la aprobación del Ministro para
las Administraciones Públicas, a propuesta de los Minis
tros de Justicia e Interior, de Economía y Hacienda, de
Industria y Energía, de Sanidad y Consumo,.de Asuntos
SOCiales y de Comercio y Turismo, dispongo:

Primero. Licencia de Actividad.

1. Sustancias categoría 1.-Los operadores, con
exclusión de los Agentes de Aduanas, los almacenistas
y los transportistas que actúen únicamente en condición
de tales, que realicen operaciones de importación, expor
tación y tránsito de las sustancias catalogadas en la cate
goría 1 del anexo 1. o de mezclas que las contengan,
deberán estar en posesión de una Licencia de Actividad.

2. Solicitud.-A tal fin, los operadores deberán dirigir
una solicitud al Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria.

3. Operador.-A los efectos de esta Orden se entien
de por «operador,» cualquier persona física o jurídica
que se dedique en la Comunidad Europea a la fabri
cación, producción, comercialización o, distribución de
sustancias catalogadas en el anexo 1. o que participe
en otras actividades conexas, como importación, expor
tación, tránsito, corretaje y procesado de estas sustan
cias catalogadas. La presente definición incluye, en par
ticular, a las personas que ejerzan, como actividad no

372
565
764
956

1.137

25%~A~50%

B~50%

50%~A~75%

B~25%

Importe máximo de la prima
por buque (ECUs/días) (1)

1,76/TRB +
1,50/TRB +
1,34/TRB +
1,23/TRB +
1.15/TRB +

500 < 1.000
1.000 < 1.500
1.500 < 2.000
2.000 < 2.500
2.500 O más

Categoría de buque por clase
de tonelaje de registro bruto (lAS)

Otras regiones ..

Regiones del objetivo rúmero 1 ..
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asalariada, la profesión consistente en hacer declaracio
nes aduaneras, bien a título principal. bien a título acce
sorio de otra actividad.

4. Datos d.e la solicitud.-La solicitud de Licencia
de Actividad deberá contener los siguientes datos:

Nombre, razón social, NIF y domicilio del operador.
Memoria de las operaciones de comercio exterior rea

lizadas con estas sustancias catalogadas en el año natu-
ral anterior. .

Uso dado a las mismas.
Destino de las mismas, en los supuestos de expor-

tación y tránsito.
Compromiso de destinarlas a fines lícitos.

5. Resolución.

5.1 "El Departamento de Aduanas e Impuestos Espe
ciales dictará su resolución en el plazo de tres meses
contados a partir de la recepción de la solicitud.

5.2 Para la concesión o denegación de la Licencia
se estará a lo dispuesto en el Artículo 2 bis del Regla
mento (CEE) 3677/90, al igual que para su anulación
o suspensión.

5.3 Podrá entenderse desestimada la solicitud de
no recaer resolución expresa en el plazo anteriormente
indicado.

6. Realización del despacho aduanero.-No podrán
realizarse despachos de importación, exportación o trán
sito de estas sustancias sin dejar constancia en la decla
ración del número de la Licencia de Actividad de aquellos
operadores que estén obligados a disponer del mismo
para poder realizar estas operaciones.

Segundo. Registro.

1. Sustancias categoría 2.-La realización de ope
raciones de importación, exportación y tránsito de las
sustancias catalogadas en la categoría 2 del· anexo 1.
o de mezclas que las contengan, estará supeditada a
la previa inscripción de los Operadores. excluidos los
Agentes de Aduanas. los almacenistas y los transpor
tistas que actúen únicamente en condición de tales. en
el Registro que con este fin se constituye en el Depar
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria.

2. Sustancias categoría 3.-La realización de ope
raciones de exportación de las sustancias catalogadas
en la categoría 3 del anexo 1, o de mezclas que las
contengan, estará condicionada a la previa inscripción
de los Operadores en el Registro indicado en el número
precedente. Serán dispensados de esta obligación de
registro aquellos operadores cuyas exportaciones de
estas sustancias, o de mezclas que las contengan, no
hayan superado durante el año natural anterior las
siguientes cantidades:

Cantidad
Sustancia

Kilogramos

Acetona 50
Eter etílico 20
Metiletilcetona 50
Tolueno 50
Permanganato de potasio...................... 5
Acido sulfúrico '100
Acido clorhídrico 100

Sin embargo, si se superasen dichas cantidades en
el curso del año natural, será obligatoria la inscripción
en el Registro. a partir del momento en que se superen
los máximos citados.

3. Datos de la solicitud.-Los operadores deberán
solicitar la inscripción. declarando:

Nombre. razón social. NIF y domicilio del operador.
Direcciones de sus fábricas o de sus establecimientos

o almacenes.
Compromiso de comunicar cualquier cambio de estas

direcciones.

4. Realización del despacho aduanero.-No podrán
realizarse despachos de importación, de exportación o
de tránsito, según proceda, sin dejar constancia en la
declaración del número del Registro de Operadores atri
buído a aquellos que estén obligados a disponer del
mismo para poder realizar estas operaciones.

Tercero. Exportación de sustancias catalogadas en
la categoría 1 del anexo 1. '

1. Licencia de Exportación de Sustancias Cataloga
das.-La exportación de las sustancias catalogadas en
la categoría 1 del anexo 1estará supeditada•.con inde
pendencia de lo dispuesto en el apartado primero ante
rior. a la previa obtención de una Licencia de Exportación
de Sustancias Catalogadas, ¡¡justada al modelo que figu
ra en el Anexo 11, expedida por el Departamento de Adua
nas e Impuestos Especiales. a solicitud del exportador.

2. Presentación de la solicitud.-La solicitud se diri
girá al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3. Datos de la solicitud.-La solicitud de Licencia
de Exportación de Sustancias Catalogadas deberá con
tener los siguientes datos:

Nombre. razón social y domicilio de:

Exportador.
Importador.
Destinatario final.
Agentes de Aduanas.
Otros operadores.

Designación de la sustancia. ajustada a la denomi
nación que figura en el anexo l.

Cantidad y peso. Si se trata de preparaciones no
excluidas en el Reglamento (CEE) 3677/90 del Consejo,
de 13 de diciembre de 1990. la cantidad y peso de
la sustancia o sustancias del anexo I que figuren en
su composición.

Datos del envío:

Aduana de despacho.
Fecha prevista de despacho.
Medio de transporte.
Itinerario.
Punto de salida del territo'io aduanero de la Comu

nidad.
Punto de entrada en el país de importación.
Copia de la autorización de importación. en su caso

de acuerdo con lo dispuesto en el punto 10 siguiente.
Otros.

4. Resolución del expediente:

4.1 El Departamento de Aduanas e Impuestos Espe
ciales dictará su resolución en el plazo de quince días
hábiles. contados a partir de la recepción de la solicitud.

4.2 La resolución del expediente de forma favorable
dará lugar a la expedición y entrega al interesado de
una «Licencia "de Exportación de Sustancias Cataloga
das)),

4.3 Podrá entenderse desestimada la solicitud de
no recaer resolución expresa en el plazo anteriormente
indicado.

5. Denegación.-El Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales podrá denegar la Licencia de
Exportación de Sustancias Catalogadas solicitada cuan-
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Igualmente, en todos 105 casos. cuando se pretenda
exportar anhídrido acético con destino a alguno de 105
siguientes países:

Colombia.
Guatemala.
Hong-Kong.
India.
Irán.
Libano.
Malasia.
Birmania.
Singapur.
Siria.
Tailandia.
Turquía.

Quinto. Exportación de sustancias catalogadas en la
categoría 3 del anexo ,.

1. Licencia de Exportación de Sustancias Cataloga
das.-La exportación de las sustancias catalogadas en
la categoría 3 del anexo 1 quedará condicionada a la
obtención de una Licencia de exportación de Sustancias
Catalogadas, individual o genérica, en 105 siguientes
casos: a) Cuando se pretenda exportar:

do, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CEE)
3677/90, concurran alguna de las siguientes circuns
tancias:

La información facilitada se presuma razonablemente
que es falsa o incorrecta.

No se autorizase la importación de la sustancia en
el país de destino, de acuerdo con lo establecido en
el punto 10 siguiente.

Existan motivos fundados para sospechar que la sus
tancia se destinará a la fabricación ilícita de estupefa
cientes o sustancias psicotrópicas.

6. Solicitud de notificación previa a la exporta
ción.-Cuando la Comisión de las Comunidades Europeas
comunique que otro país haya requerido que se le noti
fique previamente la exportación de sustancias catalo
gadas, el Departamento de Aduanas e Impuestos
Espe ciales no expedirá la correspondiente Licencia de
Exportación de Sustancias Catalogadas en tanto no haya
realizado previamente dicha notificación.

7. Autorización previa de importación.-Cuando otro
país así lo haya exigido, no se expedirá la Licencia de
Exportación de Sustancias Catalogadas, en tanto no se
haya presentado en el Departamento de Aduanas e
IlTIPuestos Especiales copia de la autorización de impor
tación en aquél. de la que se podrá solicitar confirmación.

A 105 efectos previstos en el presente punto, el citado
Departamento publicará la relación de países que exijan
la previa concesión de autorización de importación.

8. Despacho de exportación.-La solicitud del des
pacho de exportación de las sustancias de la categoría
1 del anexo 1 requerirá la presentación, junto a la decla
ración de despacho y de la documentación exigida regla
mentariamente, del ejemplar número 2 de la Licencia
de Exportación de Sustancias Catalogadas.

La Aduana de exportación, realizadas las comproba
ciones oportunas, cumplimentará su casilla 20 y unirá
copia de dicho ejemplar número 2 a la Declaración de
despacho.

Si la salida del territorio aduanero de la Comunidad
se efectuase por una Aduana distinta de aquella por
la que se haya efectuado el despacho de exportación,
la Aduana de salida, realizadas las comprobaciones opor
tunas, cumplimentará la casilla 21, y remitirá el ejemplar
número 2 a la Aduana de export¡¡ción.

Si transcurridos dos meses, a contar de la fecha del
despacho de exportación, la Aduana de exportación no
hubiera recibido el ejemplar número 2 debidamente cum
plimentado por la Aduana de salida lo pondrá en cono
cimiento del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales.

1)

Sustancias

Metiletilcetona y SUS sales.
Tolueno y sus sales.
Permanganato potásico y sus sales.
Acido sulfúrico.

11)

PaIses de destino

Argentina.
Bolivia.
Brasil.
Chile.
Colombia.
Costa Rica.
El Salvador.
Ecuador.
Guatemala.
Honduras.
Hong Kong.
Panamá.
Paraguay.
Perú.
Siria.
Tailandia.
Uruguay.

b) Cuando el país de destino exija que no se autorice
la exportación al mismo, en tanto él no haya concedido
autorización para importar en su país alguna de las sus
tancias catalogadas.

Paises de destinoCuarto. Exportación de sustancias catalogadas en la
categoría 2 del anexo ,.

1. Licencia de Exportación de Sustancias Cataloga
das.-La exportación de las sustancias catalogadas en
la categoría 2 del anexo I exigirá la obtención de una
Licencia de Exportación de Sustancias Catalogadas,
expedida por el Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales, que podrá ser individual o genérica. Para su
concesión se estará a lo dispuesto en el Apartado Tercero
anterior. para 105 individuales y al Sexto posterior, para
las genéricas.

2. Licencia lndividual.-La Licencia deberá ser indi
vidual. para cada operación de exportación, cuando, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CEE)
3677/90, haya sospechas de desvío de las sustancias
para la fabricación ilícita de estupefacientes y de sus
tancias psicotrópicas.

Sustancias

Acetona y sus sales.
Eter etílico y sus sales.
Acido Clorhídrico.

Argentina.
Bolivia.
Brasil.
Chile.
Colombia.
Costa Rica.
El Salvador.
Ecuador.
Guatemala.
Honduras.
Hong Kong.

Irán.
Libano.
Panamá.
Paraguay.
Perú.
Birmania.
Singapur.
Siria.
Tailandia.
Turquía.
Uruguay.
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A estos efectos, el Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales publicará la relación de países que
exijan la previa concesión de autorización de importa
ción.

2. Concesión de la Licencia.-Para la concesión de
esta Licencia de Exportación se estará a lo dispuesto
en el Apartado Tercero anterior, para las individuales,
y al Sexto posterior, para las genéricas.

3. Licencia Genérica.-Cuando las circunstancias lo
permitan, siempre que no haya sospechas de desvío para
la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psi
cotrópicas, la Licencia de Exportación de Sustancias
Catalogadas podrá ser genérica.

Sexto. Licencias Genéricas.

1. Solicitúd.-Los operadores habituales que preten
dan exportar sustancias catalogadas en las categorías
2 y 3 del anexo I al amparo de una Licencia Genérica
de Exportación de Sustancias Catalogadas (anexo 111)
deberán en su solicitud, de acuerdo con lo previsto en
el Reglamento (CEE) 3769/92, aportar al Departamento
de Aduanas e Impuestos Especiales:

al Acreditación de su cualificación y experiencia
profesional.

b) Resumen de exportaciones de sustancias cata
logadas realizadas en los doce meses anteriores deta
llando:

Sustancia exportada.
Número total de expediciones efectuadas.
Cantidades exportadas globalizadas por países de

destino.

c) Compromiso de no destinarlas a fines ilícitos y
descripción de las medidas adoptadas para evitar su uti
lización ilícita.

d) Compromiso de comunicar cualquier circunstan
cia sospechosa que haga presumir su utilización ilícita.

e) Compromiso de proporcionar todas las informa
ciones globales que le sean solicitadas sobre la expor
tación de estas sustancias.

f) Compromiso de notificar los cambios que se pro
duzcan en la información aportada.

2. Tramitación.-La tramitación de esta Licencia
Genérica se sujetará a lo dispuesto en el Apartado Ter
cero anterior y a las normas especiales que se recogen
en el presente apartado.

3. Suspensión o revocación.-EI Departamento de
Aduanas e Impuestos Especiales estará facultado para
suspender o anular la Licencia Genérica de Exportación
de Sustancias Catalogadas concedida, si:

a) La información suministrada no se considera
exacta o dejase de serlo.

b) Las medidas adoptadas para evitar el destino para
fines ilícitos de las sustancias no se considerasen sufi
cientes.

c) No se suministran los resúmenes trimestrales a
los que se hace referencia en la letra el del punto 4.
siguiente.

4. Obligaciones.-EI titular de una Licencia Genérica
de Exportación de Sustancias Catalogadas estará obli
gado a:

a) Indicar ei número de la Licencia Genérica en cada
Declaración de Exportación.

b) Inscribir la operación en su registro tan pronto
como la sustancia salga de sus locales con destino a
la exportación.

c) Inscribir en ese registro los datos de la autori
zación de importación de la sustancia en el país de des
tino, si ésta fuese exigida.

d) Acompañar cada exportación con una copia de
la Licencia Genérica hasta su salida del territorio adua
nero de la Comunidad.

e) Entregar en el Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales un resumen trimestral de las expor
taciones realizadas con cargo a dicha Licencia Genérica.

Este resumen contendrá, al menos, el siguiente deta
lle:

Número de exportaciones.
Sustancias exportadas: Denominación y cantidad.
Países de destino.

Séptimo. Prohibición de importación o exportación.

El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
podrá prohibir la importación en nuestro país de sus
tancias catalogadas en el anexo 1, o su exportación, cuan
do existan motivos razonables para creer que dichas
sustancias están destinadas a la fabricación ilícita de
estupefacientes o de sustancias psicotrópicas.

Octavo. Operaciones desde Zona Franca, Depósito
Franco o Depósito Aduanero.

Las operaciones que con las sustancias catalogadas
en el anexo I pretendan realizarse desde Zonas Francas,
Depósitos Francos o Depósitos Aduaneros estarán suje
tas al cumplimiento por parte de los operadores de los
mismos requisitos y condiciones recogidos en los puntos
anteriores.

Noveno. Habilitación a la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria.

La presente Orden podrá modificarse por Resolución
del Presidente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria cuando se trate de la ejecución de normas
comunitarias que así lo requieran.

Décimo. Facultad del Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales.

Queda facultado el Director del Departamento de
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria para dictar cuantas instruc
ciones sean precisas para la aplicación y desarrollo de
cuanto por la presente se dispone.

Undécimo. Aplicación supletoria de la Ley 30/1992.

En lo no previsto por la normativa de la Comunidad
Europea, los procedimientos objeto de la presente Orden
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y a las normas generales sobre proce
dimientos administrativos de autorización.

Duodécimo: Derogación.

Queda derogada la Orden de 10 de diciembre
de 1991.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.

PEREZ RUBALCABA

Excmos. Sres. Ministros de Justicia e Interior, de Eco
nomía y Hacienda, de Industria y Energía, de Sanidad
y Consumo, de Asuntos Sociales y de Comercio y
Turismo. .
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ANEXO I

Designación NC
(En caso de que sea diferente)

BOEnúm.2BO

Código NC

Efedrina.
Ergometrina.
Ergotamina.
Acido lisérgico.
Fenil-1-propanona-2. Fenilacetona.
Pseudofedrina.
Acido acetilantranílico. Acido-2-acetammidobenzoico.
3.4-metilenodioxifenilpropano-2-ona.
Isosafrol (cis + trans).
Piperonal.
Safrol.

Las sales de las sustancias enumeradas en esta categoría,
siempre que la existencia de dichas sales sea posible.

Categoria 2

Anhidrido acético.
Acido antranílico.
Acido fenilacético.
Piperidina.

Las sales de las sustancias enumeradas en esta categoría,
siempre que la existencia de dichas sales sea posible.

Categoría 3

Acetona.
Eter etílico. Eter dietílico.
Metiletilcetona. Butanona.
Tolueno.
Permanganato de potasio.
Acido sulfúrico.
Acido clorhídrico. Cloruro de hidrógeno.

Las sales de las sustancias enumeradas en esta categoría,
excepto la del ácido sulfúrico y del ácido clorhídrico, cuando
la existencia de dichas sales sea posible.

29394010
29396010
29396030
29396050
29143010
29394030
29242950
29329077
29329073
29329075
29329071

29152400
29224950
29163300
29333930

29141100
29091100
29141200
29023010/90
28416010
28070010
28061000
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., COMUIIlDAD EUROPEA
MeRlncru ,ellll' e control de exportación
(PllcunolU.re droga.' - Reglamento (CEE) n.' 36n¡gO) ANEXO II

UCENt;JA
DE EllPORTACION

CancecIdI (IIctla): ._••••_•••••••••_ en: .. . ._._

2. LICENCIA

Nlinero: _ .•_ .••_•••••••• .•.•••••__•. •••••••••__•••••••_..•••.

12. llirwIrio11. MIcIoI di ftI'lIPOltI

~~'I .: .:" _1'-y_1

~"?~;~ 1'.>
mi: .~~'I-I.,......,-.....,...,.....,...,.....,...,.....,...,...,..----------+:--:-."....,...---..,..-----,,--:-----_.'-Jm· '1 ..-~.~*--y- 5-~-.-_Y-I
,*! 18
:~'-I lo.,·oOOo;;;j,;;¡¡;;¡;¡...¡;,;.-¡;b...;;;..;.y;;..¡;;-;;¡;;;¡\I-----------t7'·!~~..~io~.~;y..~Io;:;.~.;~;;P;-;;;...;,.¡;¡;-;;;;...;;;:.*¡;;;-;;;;....;¡¡;;\-------j

:s
~
~ 1-:.:-.O:....=--..-...::-....""'.:-I:-..:-'...::-y-:..---::-,I::-------------I-.::-.-:.....::-"7*--="7*"7.-:CE.,,----"'o::-.-:.....::-"7*-.:-.-'*:-~-------j
i ti paiI dllillllirD

.~

~

1

15 a. fWonelCl

16 a. "demezaa

17 a. tünIlo dllIc:bn

'4 b. ctdgo NC

15 b. Peso niki

16b."4dl1muda

17 b. Noo-o de Iaclura

18. Dllc:tnc:ión óellOicil1nl1 (Wase lIOII10)

Nombre: .............•.:._•.•_.•.•••.•.•.•.•••.•••.•••.•.•

En .....,l8dóU de: _._.m"" .............m ..... (1CIIcIIane)

Firme: ,•••.••••••.••••••••• Fecha: .

CuiIIIn.l 17
ilfonrlWJo¡.IÜn.1IdIIIar

F.:tJI dIlllldl: ..

FmII.· .

flXIdrJn: . Fwx:*ln: .

FtIdra: . F«:ha: .,..........•.•_" ..... __ .
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NOTAS

1. Las casillas 1. 3, 4 Yde la 6 a la 18 inclusive se deberán rellenar por el50licitante en el momento de presentar
la solicitud; sin embargo, la infonnacióD de las casillas 9 a 12 y 17 se podrá entregar en fecha pos~erior. si la
informacióD no se conoce en el momento de presentar la solicitud. En tal caso la infonnaci6n de la casilla 17
deberá. ser entregada a más tardar en el momento de lapresentaci6n de la declaración de exportación. Las
informaciooes de las casillas 9 B 12 deberán ser entregadas a la aduana u otra autoridad competente a más
tardar en el punto de salida del territorio comunitario. antes de la salida fisica de las mercancías.

2. Casilla 1, 4, 6 Y8: indíqueme lós nombres. apellidos y direcciones completos así como la razón social.

3. Casilla 6: indíquense el nombre y apellidos y dirección completos de l~s operadores que participen en la
operación de cxponación, por ejemplo, transportistas, corredores y agentes de aduanas, etc.

4. Casilla 8: indIquense el nombre y apellidos y dirección completos de la persona o empresa a la. que se
suministran las mercandas en el país de destino (no necesariamente el usuario final).

S. Casilla 9 y 10: indíquese el nombre del puerto. aeropuerto o punto fronterizo, según corresponda.

6. Casilla 11: indfquense todos los medios de transporte que se van a utilizar (por ejemplo, camión, buque,
avión. ferrocarril, etc.).

7. Casilla 12: detállese lo más exactamente posible la ruta que se va aseguir.

8. Casillas -13 y 14: señálense el nombre de la sustancia y el código NC, tal como figuran en el Anexo del
Reglamento (CEE) o.' 3677190 modificado por el Reglamento (CEE) n.' 900192.

9. Casillas 13 a y 13 b: identificar los paquetes y sustancias con precisión (por ejemplo, dos bidones de S litros).
En caso de mezcla ponnenorizar la designación comercial y los datos cuantitativos relacionados.

10. Casilla 18: indíquese en letras mayúsculas el nombre del solicitante o, si es el caso, del representante autori·
zado finnante de la solicitud.

La firma del solicitante o de su representante autorizado indica que la persona en cuestión declara que todas
las infonnaciones suministradas en la solicitud son exactas o completas. Sin perjuicio de la posible aplicación
de disposiciones penales, esta declaración tendrá el valor de una declaración jurada, de acuerdo con las
disposiciones en vigor en los Estados miembros, respecto de:

la exactitud de la infonnación suministrada en la declaración,

la autenticidad de los documentos adjuntados, y

el respeto de todas las obligaciones inherentes a la exportación de las sustancias catalogadas en el Anexo
del Reglamento (CEE) n.' 3677190 y modificado por el Reglamento (CEE) n.' 900192.

Cuando la licencia se expida por medio de un procedimiento informático, dicha licencia puede no contener
la finna del solicitante en esta casilla siempre que la solicitud contenga dicha firma.

BOE núm. 280
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':~, <,COMUNIDAD EURDPEA
, " MereanclalsuJetal a control de alJlorlacl6n

(Pntcullorll de drogal- Reglamento (CEE) n.· 36n/90) A N E X O 1 1 1 UCENClA
DE EXPDRTACION

-
1

2. lICENCIA

Número: •....._._ ._•.••._...•..•__.........................•.••.••••••••••.•••.•._•.

eonc.didI (1ec:t1lI~ •••••••••••••_._••.....•.•... en: •.._•.•.•...............••

5. AuIorId8d que ccnoede la licencia (nombrey~)

~Ifr.·:.
.... /

13 •. Nombre completo de II(s1 sustancia(s) que .. V8(n) I exportar 14 a. CódigoNC

15 a. Pese neto

16 a. %de mezcla

178. Númarode taclura

13 b. Nombre compIeIo de 11(5) sustarDa(5) que se va(n) a exportar 14 b. Código NC

15 b Peso nelo

1--¡o¡;·0,~-c.;.-""-""-:-----------1

18, Declaración del SOIidlanle (véase nota 10) 20. Acompletar por la aUlaridad aduanera en la que
.. presenta la deelara06n de exportaciól'l

Nor*e: ....0 •••••••_.

En representaci6n de ....................... (1OIici1ante)
-.,- -~ . """

PImIS. .•........__ .•.•....•.•... ............. FecIIi'::...,:,-.
',-

. ,

19. AcompIelar por.lU:lritad quI Ct.1ttCltdt~:"~

l' ",,--::;",
Casillan.' 17 .' .c·
inb'madonl...in lladIilat E.i:J~ /".......~::.
Casillasn.Cl 9.10.11y12 1 ~
informacionesaUn alllc:lillr ~>: r

21. CONFIRMACIÓN DE SALtDADE LACE
(Acomplelar por lB aUloridad aduanera en el punto de salida de la CE)

FIdliJ de Y1ida: .

firma: ....

FIJ11Gión: ••••••••
""

Funci6n: •••••••••••••••••.•._... 1-
~=""c;..:::';::..:::...c;..:::....;;:.:::.==:::::=-=;:-;;=o:-,====;;-__--'__F_"'_"_'·_··_·.. -.-JL _
EtIItl1. Mutualidad del P..-o....1de AóuanBs Avda.F~•• 50 28003 MAOHID
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NOTAS

1. Las casillas 1, 3, 4 Yde la 6 a la 18 inclusive se deberán rellenar por el solicitante en el momento de presentar
la solicitud; sin embargo, la información de las casillas 9 a 12 y 17 se podrá entregar en fecha post~rio·r. si la
información no se conoce ea el momento de presentar la solicitud. En tal caso la información de la casilla 17
deberá ser entregada a más tardar en el momento de la presentación de la declaración de exportación. Las
informaciones de las casillas 9 a 12 deberán ser entregadas a la aduana u otra autoridad competente a más
tardar en el punto de salida del territorio comunitario, antes de la salida física de las mercancías.

2. Casillas 1. 4, 6 Y8: índíquense los nombres, apellidos y direcciones completos así como la razón social.

3. Casilla 6: indiquense el nombre y apellidos y dirección completos de los operadores que participen en la
operación de exportación, por ejemplo, transportistas, corredores y agentes de aduanas, etc.

4. Casilla 8: indíquense el nombre y apel1idos y dirección completos de la per:-.ona o empresa a la que se
suministran las mercandas en el país de destino (no necesariamente el usuar~o final).

5. Casmas 9 y LO: indíquese el nombre del puerto, aeropuerto o punto fronterizo, según corresponda.

6. Casilla 11: indíquense todos los medios de transporte que se van a utilizar (por ejemplo, camión, buque,
avión, ferrocarril, etc.).

7. Casilla 12: detállese lo más exactamente posible la ruta que se va a seguir.

8. Casillas 13 y 14: señálense el nombre de la sustancia y el código Ne, tal como figuran en el Anexo del
Regl.amento (CEE) n.O 3677190 modificado por el Reglamento (CEE) n.O 900/92.

9. Casillas 13 a y 13 b: identificar lo~ paquetes y sustancia!> con precisión (por ejemplo. dos bidones de 5 litros).
En caso de mezcla pormenorizar la designación climercial y los datos cuantitativos relacionados.

LO. Casilla 18: indfquese en letras mayúsculas el nombre del solicitante o,si es el caso, del representante autori
zado firmante de la solicitud.

La firma del solicitante o de su representante autor:zado indica que la persona en cuestión declara que todas
las informaciones suministradas en la solicitud son exactas o completas. Sin perjuicio de la posible aplicación
de disposiciones penales. esta declaración tendrá el valor de ulla declaración jurada, de acuerdo con las
di!'>posiciones en vigor en los Estados miembros. respecto de:

la exactitud de la información suministrada en la declaración,

la autenticidad de los documentos adjuntados, y

el respeto de todas las obligaciones inherentes a la exportación de las sustancias calalogadas en el Anexo
del Reglamento (CFE) n." 3677190 y modificado por el Reglamento (CEE) n." 900/92.

Cuando la licencia se expida por medio de un procedimiento informático, dicha licencia puede no contener
la firma del solicitante en esta casilla siempre que la solicítud contenga dicha firma.
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